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Resolución Directoral 
N° 00059-2024-SENACE-PE/DEAR 

     
 

Lima, 17 de abril de 2024 
 
VISTOS: (i) el Trámite N° 01224-2024 de fecha 01 de marzo de 2024, que contiene la 
solicitud de uso compartido de la línea base preexistente, en forma parcial, de la 
“Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado del Proyecto Reubicación de 
la Planta Concentradora Argentum” y la “Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado para el Proyecto de Expansión de la Unidad Minera Toromocho a 170 000 
TPD” para la elaboración de la “Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado 
(MEIA-d) de la Unidad Minera Ticlio”, presentada por Volcan Compañía Minera S.A.A.; 
y, (ii) el Informe N° 00321-2024-SENACE-PE/DEAR de fecha 17 de abril de 2024; 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, mediante Ley N° 29968 se creó el Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones Sostenibles (Senace) como organismo público técnico 
especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de derecho público interno, 
adscrito al Ministerio del Ambiente, encargado de, entre otras funciones, revisar y 
aprobar los Estudios de Impacto Ambiental detallados regulados en la Ley N° 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental y sus normas 
reglamentarias;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 328-2015-MINAM, el Ministerio del 

Ambiente aprobó la culminación del proceso de transferencia de funciones del Ministerio 
de Energía y Minas al Senace en materia de minería, hidrocarburos y electricidad; y, 
determinó que a partir del 28 de diciembre de 2015, el Senace asume, entre otras 
funciones, el revisar y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental detallados, sus 
respectivas actualizaciones o modificaciones, Informes Técnicos Sustentatorios, 
solicitudes de clasificación y aprobación de Términos de Referencia, acompañamiento 
en la elaboración de Línea Base, Plan de Participación Ciudadana y demás actos o 
procedimientos vinculados a las acciones antes señaladas; 

 
Que, de conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento de Organización 

y Funciones del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, la Dirección 
de Evaluación Ambiental para Proyectos de Recursos Naturales y Productivos del 
Senace es el órgano de línea encargado de evaluar y aprobar los Estudios de Impacto 
Ambiental detallados (EIA-d) emitiendo la Certificación Ambiental o Certificación 
Ambiental Global (IntegrAmbiente) para proyectos de inversión de aprovechamiento y 
transformación de recursos naturales y actividades productivas, que se encuentran 
dentro del ámbito del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), 
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asimismo, efectúa las acciones relacionadas al uso compartido de la línea base de un 
EIA-d aprobado, de acuerdo a la normativa vigente; 

 
Que, el artículo 6 de la Ley N° 30327, Ley de Promoción de las Inversiones para 

el Crecimiento Económico y el Desarrollo Sostenible, establece que el Titular de un 
proyecto de inversión, puede optar por el uso compartido gratuito de la información de 
la línea base de un EIA-d o EIA-sd aprobado previamente por la autoridad competente, 
ya sea a su favor o a favor de terceros para la elaboración de un nuevo instrumento de 
gestión ambiental, cumpliendo con los supuestos y condiciones para el uso compartido 
que establecen los artículos 6 y 7 de la citada ley; 

 
Que, el artículo 30 del Reglamento del Título II de la Ley Nº 30327, Ley de 

Promoción de las Inversiones para el Crecimiento Económico y el Desarrollo Sostenible, 
y otras medidas para optimizar y fortalecer el Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2016-MINAM, establece 
que el objetivo del uso compartido de la línea base de un EIA aprobado, es facilitar la 
elaboración de un instrumento de gestión ambiental, utilizando de manera gratuita la 
información generada por el mismo titular o por terceros, en cualquier sector económico 
y en las diferentes etapas y fases del proyecto de inversión; 

 
Que, en el artículo 32 del citado Reglamento se establecen las siguientes 

condiciones para el uso compartido de la línea base de un EIA aprobado, en 
concordancia con el artículo 7 de la Ley N° 30327: (i) No hayan trascurrido más de cinco 
(05) años desde la aprobación del EIA que contenga la línea base preexistente y (ii) 
área de levantamiento de línea base del nuevo proyecto de inversión coincida integra o 
parcialmente con el área física del proyecto preexistente; 

 
Que, en el artículo 33 del referido Reglamento se establece que, el Titular debe 

comunicar a la autoridad competente el uso compartido de la línea base prexistente 
antes de la elaboración del estudio ambiental correspondiente, adjuntando el formato 
contenido en el Anexo II del Reglamento y presentar adicionalmente el mapa que 
muestra el tipo de superposición y la documentación que sustente la compatibilidad de 
la información, de acuerdo a la naturaleza de ambos proyectos; 

 
Que, la autoridad competente otorga la conformidad, en caso de superposición 

parcial, y puede solicitar que se complemente durante la elaboración del estudio 
ambiental, la información de la línea base prexistente, teniendo en cuenta los criterios 
señalados en el numeral 33.5 del artículo 33 del Reglamento; 
 
             Que, como resultado de la evaluación de la solicitud de uso compartido de la 
línea base preexistente, en forma parcial, de la “Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental Detallado del Proyecto Reubicación de la Planta Concentradora Argentum” y 
la “Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado para el Proyecto de 
Expansión de la Unidad Minera Toromocho a 170 000 TPD” para la elaboración de la 
“Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (MEIA-d) de la Unidad Minera 
Ticlio”, presentada por Volcan Compañía Minera S.A.A., mediante el Informe N° 00321-
2024-SENACE-PE/DEAR de fecha 17 de abril de 2024 se concluyó otorgar conformidad 
a la misma; 
 
             Que, el citado informe forma parte integrante de la presente Resolución 
Directoral, en aplicación del numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 
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                De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29968, Ley N° 30327, el Decreto 
Supremo N° 009-2017-MINAM, la Resolución Ministerial N° 328-2015-MINAM, el 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, el Decreto Supremo N° 005-2016-MINAM y demás 
normas reglamentarias y complementarias; 
  

SE RESUELVE: 
 

 Artículo 1.- Otorgar CONFORMIDAD a la solicitud de uso compartido de la línea 
base preexistente, en forma parcial, del la “Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental Detallado del Proyecto Reubicación de la Planta Concentradora Argentum” y 
la “Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado para el Proyecto de 
Expansión de la Unidad Minera Toromocho a 170 000 TPD” para la elaboración de la 
“Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (MEIA-d) de la Unidad Minera 
Ticlio”, presentada por Volcan Compañía Minera S.A.A., conforme a los fundamentos y 
conclusiones del Informe N° 00321-2024-SENACE-PE/DEAR de fecha 17 de abril de 
2024, que forma parte integrante de la presente Resolución Directoral. 
 

Artículo 2.- La conformidad para al uso compartido de la línea base preexistente, 
en forma parcial, de la “Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado del 
Proyecto Reubicación de la Planta Concentradora Argentum” y la “Modificación del 
Estudio de Impacto Ambiental Detallado para el Proyecto de Expansión de la Unidad 
Minera Toromocho a 170 000 TPD”, no implica la evaluación ni la aprobación respecto 
a la información contenida en la línea base de la “Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental Detallado (MEIA-d) de la Unidad Minera Ticlio” a elaborar y presentar ante la 
autoridad competente, así como, no implica un pronunciamiento favorable sobre la 
viabilidad técnico-legal de dicho instrumento de gestión ambiental para su presentación 
y/o evaluación. 
  

Artículo 3.- - Notificar a Volcan Compañía Minera S.A.A. la presente Resolución 
Directoral y el informe que la sustenta, a través de la Plataforma Informática de la 
Ventanilla Única de Certificación Ambiental (EVA), para conocimiento y fines 
correspondientes. 

 
Artículo 4.- Publicar la presente Resolución Directoral y el informe que la 

sustenta en el Portal de Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles (www.senace.gob.pe), a fin de que se encuentre a 
disposición de la ciudadanía en general. 

 
Regístrese y Comuníquese, 
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